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Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024 
 
Ref.: Verbal especial de imposición de servidumbre legal 
Auto agrega consignación honorarios y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00708-00 
 
1. Agréguese en autos y téngase en cuenta para los fines 
pertinentes que la parte demandada acreditó la consignación de 
los honorarios provisionales fijados para los peritos (PDF 091 y 
093).  
 
2. En atención a la manifestado por el perito Diego Iván Saavedra 
Sánchez, respecto a que “Me llegó un correo de este despacho pero 
se puede abrir, yo soy de Guaduas Cundinamarca [sic] estoy lejos de la 

capital de un proceso” (PDF 092), se le precisa al perito que la 
experticia que se le requiere recae sobre un bien inmueble 
ubicado en el municipio de Caparrapí – Cundinamarca, 
municipalidad cercana a su residencia, por lo que bien puede 
proceder con la labor encomendada.  
 
3. Requerir a los peritos designados en auto del 21 de noviembre 
de 2023 (PDF 081), señores Alirio Serrato Torres (integrante de 
la lista de auxiliares remitida por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi) y Diego Iván Saavedra Sánchez (integrante de la lista 
de peritos avaluadores remitida por la Corporación Colombiana 
Autorreguladora de Avaluadores – ANAV), para que en el término 
de veinte (20) días siguientes al recibo del telegrama respectivo, 
practiquen un avalúo de los daños que se causen y se tase la 
indemnización a que haya lugar por la imposición de la 
servidumbre al interior del inmueble objeto de este litigio, 
ubicado en el municipio de Caparrapí – Cundinamarca, a 
quienes se les advierte que el cargo es de forzosa aceptación.  
 
Se les recuerda que sólo podrán avaluarse las mejoras existentes 
al momento de notificarse el auto admisorio de la demanda y las 
efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean necesarias 
para la conservación del inmueble.  
 
Secretaría proceda a comunicar lo aquí dispuesto a los mentados 
auxiliares conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 034 del 28 de febrero de 2024. 
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